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1.2	examinar los resultados de los estudios realizados por el UIT-R de conformidad con la Resolución 232 (CMR-12) sobre la utilización de la banda de frecuencias 694-790 MHz por los servicios móviles, excepto móvil aeronáutico, en la Región 1 y adoptar las medidas correspondientes;
Tema B
Introducción
En este punto del orden del día se trata de estudiar los requisitos del servicio móvil y del servicio de radiodifusión en el espectro de radiofrecuencias por debajo de 790 MHz, y estudiar la disposición de canales para el servicio móvil apropiado en esta banda, teniendo debidamente en cuenta la compatibilidad con otros servicios primarios a los que están atribuidas esta banda y bandas adyacentes.
Propuestas
Atendiendo a los resultados de los estudios del UIT-R sobre el Tema B, las Administraciones de los Estados Árabes proponen lo siguiente:
−	No introducir cambios en el Reglamento de Radiocomunicaciones, dado que el Acuerdo GE06 contiene las disposiciones necesarias para proteger el servicio de radiodifusión en los países vecinos. 
−	Las administraciones podrían adoptar medidas encaminadas a formular un conjunto de condiciones técnicas aplicables a los UE de IMT, que protejan el SR por debajo de 694 MHz a escala local, nacional o regional.


NOC	ARB/25A2A2/1
Reglamento de Radiocomunicaciones
Motivos:	La protección del SR por debajo de 694 MHz contra el SM puede garantizarse mediante la aplicación de las disposiciones técnicas y reglamentarias del Acuerdo GE06. Distintos estudios de caso de interferencia han demostrado que el umbral de coordinación de una sola fuente (es decir, el umbral del Acuerdo GE06) es suficiente para proteger el SR contra la interferencia acumulada. Podría elaborarse una nueva recomendación, según corresponda, en la que se especifique el límite de OOBE de los UE de IMT por debajo de 694 MHz. En consecuencia, la CMR-15 debería adoptar este método.
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